
  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA EMPRESA ESFOSIN CIA. LTDA. 

Celebrada el 3 de abril de 2020. 

En la Ciudad de Quito, a los ocho días del mes de Abril del año dos mil veinte, a las 08HOO, en las 

instalaciones de la empresa ubicadas en la Anagaes y Avigiras, se reúne la Junta General Ordinaria 

los socios de la compañía ESFOSIN CIA. LTDA., representada por las siguientes personas: 

Dra. Oliva Benítez Ramírez con 200 participaciones 

ing. Catalina Blanco Benítez con 200 participaciones 

Ing. Alfonso Blanco Benítez con 200 participaciones 

Ing. Wendy Blanco Benítez con 200 participaciones 

Arq. Gustavo Blanco Benítez con 200 participaciones 

El capital que se encuentra suscrito y pagado en su totalidad por lo que la junta se encuentra 

legalmente convocada. Hallándose reunidos los socios y por consiguiente todo el capital social, la 

junta procede a reunirse y acepta el orden del día que a continuación se detalla: 

1.- Lectura del informe del señor Gerente General y su aprobación 

2.-aprobación del Balance de la Compañía y Estados financieros 

3.-Reparto de utilidades 

4.-Informe General 

La Ing. Catalina Blanco en calidad de presidenta, preside la junta, actúa como secretario de acuerdo 

con los estatutos sociales, el Gerente General la Dra. Oliva Benítez. 

Acto seguido se procedió a la lectura y análisis, comentarios y conclusiones de los puntos del orden 

del día así: 

PRIMER PUNTO. - La Sra. presidenta da lectura al informe presentado por la señora Gerente 

General, el mismo que es aprobado por los socios, solicitando que el mismo se incorpore al 

expediente de la junta. 

SEGUNDO PUNTO. - Se da lectura por secretaría el Balance general, el Estado de Resultados 

correspondiente al ejercicio económico 2019, el mismo que después del análisis correspondiente 

realizado por los socios, se procede a aprobarlos. 

TERCER PUNTO. - La Sra. presidenta, toma la palabra y de acuerdo al punto de las utilidades, se 

informa que de acuerdo al balance de resultados presentado existen una utilidad mínima, la misma



que se mantendrá en el giro del negocio, por lo que solicita que se debe buscar las estrategias 

necesarias y mayor trabajo para alcanzar un mayor número de estudiantes para poder trabajar de 

una mejor manera en el año lectivo 2020-2021 y de esa manera se alcance el objetivo requerido. 

CUARTO PUNTO. - La Dra. Oliva Benítez, toma la palabra y mociona que con el trabajo realizado en 

el año 2019 nos deja un tanto satisfechos pese a la pandemia mundial pero que está segura que con 

el trabajo que realizado de manera virtual y con responsabilidad en este año lectivo actual se 

mantienen expectativas de mejorar y alcanzar un crecimiento con la correspondiente planificación, 

comercialización y presupuestos para alcanzar una máxima eficiencia; aunque por las circunstancias 

nos veremos obligados a bajar el valor de pensiones. 

Una vez analizados, escuchados y calificados los puntos de la convocatoria, que han sido aprobados 

y no habiendo otros temas que tratar, se concede un receso de treinta minutos a los señores socios 

para la redacción de la presente acta. 

Se reinstala la sesión, transcurrido el tiempo concedido, se procede a leer nuevamente y se aprueba 

por unanimidad de votos el acta redactada y se resuelve que firmen los socios en forma libre y 

voluntaria, con lo que se termina la sesión siendo las 10H30. 

  

  

PRESIDENTA


